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Acceso al portal de aplicaciones del MPF

La Dirección General de Administración y RRHH del MPF implementó recientemente 
el SISTEMA DE ASISTENCIAS, cuyo objetivo es que todos los empleadas y empleados 
del MPF puedan autogestionar sus solicitudes, pedidos y reclamos a las Direcciones 
de Informática, Recursos Humanos, Administración, Suministros, Patrimonio, 
Automotores y Recursos Financieros. Para acceder al mismo, deberán ingresar 
al portal de aplicaciones abriendo el navegador en la oficina o bien entrando al link
https://portal.mpfcordoba.gov.ar/

Desde AGEPJ apostamos al uso de esta herramienta como un paso para mejorar 
nuestras condiciones de trabajo. En ella se dejan asentadas las necesidades de las 
empleadas y empleados ante la patronal y se indican los responsables directos de 
cada oficina para resolver los problemas.
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Ingresar al sistema utilizando el usuario y la contraseña de acceso para Windows

Acceso para crear una solicitud nueva 
o hacer seguimiento de solicitudes anteriores

Buscar el botón de SOLICITUDES
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Hacer click en el botón LISTADO DE SOLICITUDES. Desde allí podrá crear 
una nueva solicitud y seguir gestiones anteriores.

Ir al botón NUEVA SOLICITUD para generar un nuevo reclamo.

Botón de ingreso para iniciar una nueva 
solicitud y chequear el seguimiento de 
gestiones anteriores

Acceso para generar una nueva solicitud
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Para generar una nueva solicitud, seleccionar la Dirección a la cual va dirigido 
el reclamo en la lista desplegable que se abre cuando seleccionamos ÁREA DESTINO. 
Completar además, en la descripción, el motivo de la solicitud. Los campos marcados 
con asterisco (*) son obligatorios. Una vez completados los datos apretar el botón de 
GENERAR SOLICITUD.

Una vez generada la solicitud se podrá llevar a cabo su seguimiento a través 
de la aplicación. Finalizada la solicitud el usuario que la creó tendrá la 
responsabilidad de evaluar la gestión. Hasta no hacerlo no podrá realizar 
nuevos reclamos.


